
Legislación

LEGISLACIÓN SOCIAL

- (Figuran las disposiciones más importantes publicadas en el Boletín Oficial
del Estado dorante el primer trimestre del año 1953).

I. CONTRATO Y REGLAiMEN-
TACION D E L TRABAJO

a) Contrato

Orden de 30 de enero de 1953, por
la que se prorroga la jornada legal
en las labores subterráneas de las
minas metálicas durante el primer se-
mestre del año en curso.—(Boletín
Oficial de 28 de marzo.)

— Orden de 28 de febrero de 1953,
por la que se dispone que el importe
de las multas que puedan imponerse
a los trabajadores se ingrese en el
fondo del Plus de Ayuda Familiar.--
(Boletín Oficial de 29 de marzo.)

b) Reglamentación de trabajo

Orden de 23 de diciembre de 1952,
por la que se aprueba la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en la Ma-
rina Mercante.—(Boletín Oficial de 19
de enero.)

—• Orden de 23 de diciembre de
1952, por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en la
Marina Mercante (conclusión).
tín Oficial de 20 de enero.)

a') Disposiciones complementarias y
aclaratorias a les Reglamenta-
ciones Nacionales de Trabajo.

Orden de 29 de noviembre de 1952,
por la que se dictan normas para re-
compensas al personal sanitario del
Seguro Obligatorio de Enfermedad.—
(Boletín Oficial de 14 de enero.)

— Orden de 10 de marzo de 1953,
por la que se establece una gratifica-
ción permanente en favor de los tra-
bajadores incluidos en la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo para las In-
dustrias Eléctricas. — (Boletín Oficial
de 20 de marzo.)

— Orden de 17 de marzo de 1953.
por la que se confirman diversos plu-
ses de altura concedida a los trabaja-
dores de las empresas de construcción
y obras públicas.—(Boletín Oficial de
28 de marzo.)

— Orden de 17 de marzo de 1953,
sobre clasificación del personal auxi-
liar de los Laboratorios de los Médi-
cos Especialistas de Análisis Clíni-
cos.—(Boletín Oficial de 28 de marzo.)

— Orden de 27 de marzo de I953t
por la que se establece una gratifica-
ción permanente para los trabajadores
de Gas y Agua.—(Boletín Oficial de
31 de marzo.)
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II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

h) Cajas de Ahorro

Orden de 10 de febrero de 1953.
por la que se autoriza la creación de
la Caja de Ahorros Provincial de Ali-
cante. — (Boletín Oficial de 22 de
marzo.)

I I I . PREVISIÓN SOCIAL

a) Régimen general de Seguros
Sociales :

Orden de 17 de marzo de 1953.
por la que se dictan normas para la
aplicación de los Seguros Sociales a
los trabajadores de la Industria resine-
ra.—{Boletín Oficial de 23 de marzo.)

— Orden de 21 de marzo de 1953,
por la que se declara exenta de co-
tización de Seguros Sociales y Mon-
tepío Laboral la gratificación estable-
cida por la de 10 del corriente para
los trabajadores de las Industrias Eléc-
tricas. — {Boletín Oficial de 23 de
marzo.) •

f) Seguro de Enfermedad

Orden de 29 de noviembre de 1952,
por la que se crea la especialidad
Anestesia.Reanimación en las Residen-
cias Sanitarias de Seguro Obligatorio
de Enfermedad. — (Boletín Oficial de
14 de enero.)

— Orden de 26 de enero de 1953,
por la que se dispone se concierte con
el Patronato Nacional Antituberculoso
la práctica y asistencia de las inter-
venciones de Cirugía torácica que pre-
cisen los beneficiarios del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad.—(Boletín. 0/¡-
cial de 25 de febrero.)

— Orden de 28 de febrero de 1952,
por la que se dictan normas en rela-
ción con la asistencia sanitaria y eco-
nómica de los asegurados en el Segu-
ro de Enfermedad.—(Boletín Oficial de
24 de marzo.)

— Orden de 17 de febrero de 1953,
relativa a aplicación del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad a los trabaja-
dores de la recolección y manipulación
de la naranja.—(Boletín Oficial de 25
de marzo.)

gl Montepíos y Mutualidades La-
borales

Decreto de 12 de diciembre de 1952,
por el que se autoriza a los Monte-
píos y Mutualidades Laborales a soli-
citar la calificación de Entidades cola-
baradoras d e 1 Seguro de Enferme-
dad.—(Boletín Oficial de 7 de enero.)

Orden de 14 de febrero de 1953.
por la que se crea la «Mutualidad La-
boral del Personal Sanitario del . Se-
guro Obligatorio de Enfermedad». —
{Boletín Oficial de 22 de febrero.).

—• Orden de 28 de febrero de 1953,
por la que se modifica el art. 62 de
los Estatutos de la Mutualidad Labo-
ral de Banca, de 24 de julio de 1952,
'iniciando la escala de su jubilación a
los sesenta años de edad. — (Boletín
Oficial de 16 de marzo.)

— Orden de 5 de marzo de 1953,
por la que se fijan los derechos de
registro de las Mutualidades y Mon-
tepíos para el año 1953-—(Boletín. Ofi-
cial de 22 de marzo.)

b') Aprobación de Estatutos y Re.
glamentos.

Orden de 27 de enero de 1953, por
la que se aprueban los Estatutos de
la Mutualidad Laboral de Seguros.—
(Boleíín Oficial de r2 de febrero.)
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